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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

LICENCIADO Y PROFESOR JOSE GUADALUPE CERVANTES 
CORONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE ZACATECAS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN XXVII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE SE HA DICTADO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y EN LA MISMA SE IMPONE 
LA OBLIGACIÓN DE REGLAMENTAR AQUELLAS DISPOSICIONES 
QUE POR SU NATURALEZA DEBEN APLICARSE DE MANERA 
PRECISA. CON LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- QUE SE IMPONE, POR LO ANTES 
EXPUESTO, DICTAR EL CORRESPONDIENTE REGLAMENTO A LA 
MENCIONADA LEY PARA QUE, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE 
LA ENTIDAD, SE ESTABLEZCAN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, 
REGLAS, REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR 
LA ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
HONRADEZ EN LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE SE DICTEN, POR LO TANTO, 
TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN Y 
DISTRIBUYEN LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER EJECUTIVO, INVOLUCRADOS EN LA PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA, TANTO EN EL 
ASPECTO TÉCNICO COMO EN EL FINANCIERO, TENIENDO EN 
CUENTA QUE DA LA ALTERNATIVA DE EJECUTAR LAS OBRAS 
POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA O POR CONTRATO, FIJANDO 
LAS BASES QUE DEBEN OBSERVARSE AL OPTAR POR UNA U 
OTRA; ASIMISMO, HA DE SEÑALARSE CON CLARIDAD LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN LLENAR LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES PARA SER INSCRITAS EN EL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS, MISMOS (QUE CONSTITUYE EL BASAMENTO DE 
LA ORGANIZACIÓN, NECESARIA DE LOS PARTICULARES QUE DE 
ALGUNA MANERA PARTICIPAN EN LA RELACIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS.  DÁNDOSE PARTICULAR ÉNFASIS A LAS 
LICITACIONES QUE HAN DE LLEVARSE AL CABO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS. 

DENTRO DE ESTE MISMO GÉNERO DE IDEAS, SE PROCURA 
ORDENAR LAS LICITACIONES ANTE DICHAS Y LAS 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONTRATISTAS PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS Y LOS DOCUMENTOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS, COSTOS Y DEMÁS ASPECTOS DE ESTE TIPO DE 
TRABAJOS, EN QUE SE FUNDEN SUS PROPOSICIONES. 

CONSIDERANDO CUARTO.- IGUALMENTE, HAN DE 
DETERMINARSE POR LA VÍA REGLAMENTARIA LOS TÉRMINOS 
EN QUE DEBEN EFECTUARSE LAS DIVERSAS ETAPAS DE LAS 
LICITACIONES, HASTA LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS.  
CUIDANDO QUE LAS GARANTÍAS QUE SE APORTEN SEAN 
EFECTIVAS Y SUFICIENTES, ASIMISMO, QUE SE CUMPLAN LOS 
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, LOS 
PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS ESTIMACIONES QUE 
SE GENEREN EN LA OBRA; EL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES 
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Y LA CONSECUENCIA DE CAUSARSE GASTOS FINANCIEROS DE 
NO LIQUIDARSE LAS MISMAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 

CONSIDERANDO QUINTO.- QUE SE IMPONE EL 
ESTABLECIMIENTO DE BASES NECESARIAS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS LABORES DE SUPERVISIÓN A CARGO DEL 
PERSONAL DESIGNADO PARA ELLO, COMO SON EL LLEVAR LA 
BITÁCORA DE OBRA, LA VERIFICACIÓN  DE LOS TRABAJOS, LA 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES, EL MANTENIMIENTO 
ACTUALIZADO DE LOS PLANOS Y EL RENDIMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, INCLUYENDO 
LA EVENTUALIDAD DE LLEGAR AL CASO DE REVISIÓN DE 
PRECIOS ESTIPULADO, DE MODO QUE PUEDAN FIJARSE LAS 
BASES DE LA MISMA O CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE 
SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, DE TODO LO CUAL 
SE DA LA DEBIDA INTERVENCIÓN A LAS SECRETARÍAS DE 
PROGRAMACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO, DE CONTRALORÍA 
GENERAL Y DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE ACUERDO 
CON LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
EL ESTADO. 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS ES DE EXPEDIRSE Y SE EXPIDE 
EL SIGUIENTE: 

 

REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL  ESTADO DE 
ZACATECAS 

 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1º- EN TODOS LOS CASOS EN QUE ESTE 
REGLAMENTO HAGA REFERENCIA A LA LEY SE ENTENDERÁ 
QUE NO TRATO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS.  CUANDO ADUCE A LA SECRETARÍA 
SE REFERIRÁ A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 
FOMENTO ECONÓMICO; A LA CONTRALORÍA, A LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y LAS 
DEPENDENCIAS, LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I AL V 
DEL ARTÍCULO 1º  DE LA LEY. 

ARTICULO 2º.- ENTRE LOS TRABAJOS QUE TIENDAN A 
MEJORAR Y UTILIZAR LOS RECURSOS NATURALES QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL SUELO QUE LA LEY CONSIDERA CORRO 
OBRA PÚBLICA, QUEDAN COMPRENDIDOS: 

I.- DESMONTES, SUBSUELOS, NIVELACIÓN DE TIERRAS, 
DESAZOLVE Y DESHIERBE DE CANALES  Y PRESAS, LAVADO 
DE TIERRAS, 

II.- INSTITUCIONES PARA LA CRÍA Y DESARROLLO PECUARIO; 

III.- OBRAS PARA LA CONSERVACIÓN DE SUELO Y AGUA; 

IV.- LAS DEMÁS DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA O 
PARA LA  EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 
QUE SE SEÑALEN LAS LEYES DE LA MATERIA. 

ARTICULO 3º.-LOS BIENES MUEBLES QUE QUEDAN SUJETOS A 
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LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SON AQUELLOS QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS O 
LOS AYUNTAMIENTOS ADQUIERAN PARA INCORPORARSE, 
ADHERIRSE O DESTINARSE A UN INMUEBLE. 

ARTICULO 4º.- CUANDO EN UN CONJUNTO DE OBRAS, 
INTERVENGAN DOS O MÁS DEPENDENCIAS EJECUTARAS, LA 
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SERÁ 
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN, RACIONALIDAD Y 
EFICIENCIA DE LAS DIVERSAS INTERVENCIONES DE LAS 
PROPIAS EJECUTORAS TANTO EN LO QUE RESPECTA AL TIEMPO 
DE EJECUCIÓN COMO EN LO QUE HACE A LOS LUGARES O 
ÁREAS DE REALIZACIÓN.  SIN PERJUICIO DE LA INTERVENCIÓN 
QUE A LA CONTRALORÍA LE OTORGA LA LEY. 

ARTICULO 5º.- LAS DEPENDENCIAS EJECUTORAS AL 
DETERMINAR EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE CADA OBRA, 
DEBERÁN PREVER LOS PERIODOS O PLAZOS NECESARIOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
ESPECÍFICOS, ASÍ COMO IOS REQUERIDOS PARA LLEVAR A 
CABO LAS ACCIONES DE CONVOCAR, LICITAR, CONTRATAR Y 
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEY Y EN ESTE REGLAMENTO. 

ARTICULO 6º.- LAS DEPENDENCIAS EJECUTARAS DEBERÁN 
ELABORAR SU PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL DE OBRAS, 
INCLUYENDO: 

I.- LAS OBRAS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y PROYECTOS DE DISEÑO 
QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE EJECUCIÓN O LAS 
QUE DEBAN INICIARSE, 

II.- LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
BIENES INMUEBLES; Y 

III.- LAS OBRAS QUE DEBAN REALIZARSE POR 
REQUERIMIENTO DE OTRAS DEPENDENCIAS O        
ENTIDADES, ASÍ COMO LAS DE DESARROLLO REGIONAL A 
TRAVÉS DE LOS CONVENIOS QUE SE CELEBRAN ENTRE EL 
EJECUTIVO ESTATAL Y LOS AYUNTAMIENTOS, CUANDO SEA 
EL CASO. 

ARTICULO 7º.- EN LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS ANUALES DE OBRAS DEBERÁN CONSIDERARSE 
LOS OBJETIVOS METAS, PRIORIDADES Y ESTRATEGIAS 
DERIVADAS DE LAS POLÍTICAS Y DIRECTRICES CONTENIDAS 
EN LOS PLANES QUE ELABORE EL GOBIERNO DEL ESTADO A 
NIVEL SECTORIAL Y REGIONAL DE DESARROLLO URBANO, 
SOCIAL Y ECONÓMICO A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, 
SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY, EN ESTE 
REGLAMENTO, Y EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES; LOS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OBSERVARÁN 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE DICTE LA 
SECRETARÍA RESPECTIVA PARA EL EJERCICIO DEL GASTO EN 
LAS OBRAS PÚBLICAS. 

ARTICULO 8º- LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE LA 
REALIZACIÓN DE CADA PROYECTO DE OBRA, DEBERÁN 
PRESENTAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO, EL PROGRAMA DE 
INVERSIÓN RESPECTIVO ACOMPAÑADO DE LOS ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD, ASÍ COMO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO ENVIARÁ A LA SECRETARÍA QUE 
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CORRESPONDA EL PROGRAMA DE INVERSIÓN JUNTO CON EL 
DE LAS ENTIDADES AGRUPADAS EN EL SECTOR QUE LE 
CORRESPONDA COORDINAR.  LAS ENTIDADES NO 
SECTORIZADAS LO ENVIARÁN DIRECTAMENTE AL EJECUTIVO 
PARA QUE ÉSTE LAS CANALICE DE ACUERDO CON LA LEY. 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO, 
AL EVALUAR LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN OBRAS DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁ FORMULAR 
OBSERVACIONES EN BENEFICIO DEL INTERÉS GENERAL, LAS 
QUE COMUNICARÁ AL EJECUTIVO ESTATAL, PARA QUE ÉSTE 
LAS HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD DE QUE SE 
TRATE, O BIEN TRATÁNDOSE DE ENTIDADES NO SECTORIALES, 
EN FORMA DIRECTA, PARA QUE RESPECTIVAMENTE LLEVEN A 
CABO LAS MODIFICACIONES QUE PROCEDAN PARA EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO 10º.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, 
DEBERÁN TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y 
DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU 
REALIZACIÓN. LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBERÁN 
OTORGAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE REALICEN 
OBRAS PÚBLICAS, LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
EJECUCIÓN. 

ARTICULO 11º.- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SÓLO PODRÁN REALIZAR LAS 
OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA O POR 
CONTRATO.  PARA TAL EFECTO DENTRO  DE SU PROGRAMA, 
ELABORARÁN LOS PRESUPUESTOS DE CADA UNA DE LAS 
OBRAS QUE SE DEBAN REALIZAR DISTINGUIENDO LAS QUE SE 
HAN DE EJECUTAR POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA. 

 

CAPITULO II. 

EL PADRON DE CONTRATISTAS 

ARTICULO 12º.- LAS PERSONAS INTERESADAS EN INSCRIBIRSE 
EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAN PÚBLICAS, 
DEBERÁN ACOMPAÑAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Y ADEMÁS. 

I.-  LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

ARTICULO 13º.- QUIENES CONFORME A LA LEY ESTÉN 
OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO ANTERIOR, ADQUIRIRÁN EL CARÁCTER DE 
CONTRATISTAS AL QUEDAR INSCRITOS EN EL MISMO., QUIENES 
CONTRATEN CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Y ESTÉN 
EXENTOS DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN .CONFORME A LA 
LEY Y ESTE REGLAMENTO COMO CONTRATISTAS., EN 
CONSECUENCIA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO PODRÁN 
EXIGIR NI A LOS CONTRATISTAS OBLIGADOS NI A LOS 
EXENTOS EL QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN INSCRITOS EN OTRO 
REGISTRO DISTINTO PARA CONCURSAR O CONTRATAR. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN SOLICITAR A LA 
CONTRALORÍA LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL 
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REGISTRO DE LOS CONTRATISTAS, CUANDO TENGAN 
CONOCIMIENTO QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN DENTRO DE 
ALGUNA DE LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 
QUE ESTABLECE LA LEY, FUNDADO Y MOTIVANDO DICHA 
SOLICITUD. 

ARTICULO 14.- EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO, LA 
CONTRALORÍA PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
REGISTRADAS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
PÚBLICAS E INFORMARÁ BIMESTRALMENTE A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LAS INSCRIPCIONES, 
SUSPENSIONES Y CANCELACIONES QUE SE LLEVEN A CABO 
CON POSTERIORIDAD A LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

ARTICULO 15.- LOS CONTRATISTAS QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN CONCURSOS DE SU ESPECIALIDAD Y CUYA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN, HUBIERE SIDO PRESENTADA 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY, PODRÁN HACERLO, PRESENTANDO 
ANTE LA DEPENDENCIA EJECUTORA: 

I.- DECLARACIÓN POR ESCRITO SEÑALANDO QUE SU 
REGISTRO SE ENCUENTRA EN TRÁMITE, LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y LA ESPECIALIDAD QUE 
MANIFESTÓ; Y 

II.- COPIA DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, CON SELLO O 
ACUSE DE RECIBO DE LA CONTRALORÍA. 

PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ 
CUANDO PROCEDA, EN TÉRMINOS DE LA LEY, TENER VIGENTE 
NO REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

ARTICULO 16º.- TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE ESTABLECE LA 
LEY SIN QUE LA CONTRALORÍA HAYA RESUELTO SOBRE LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS 
DE OBRAS PÚBLICAS, EL INTERESADO PODRÁ PARTICIPAR EN 
CONCURSOS Y CONTRATAR EN SU ESPECIALIDAD. 

AL EFECTO, EL CONTRATISTA INTERESADO PODRÁ PRESENTAR 
ANTE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE: 

I.- DECLARACIÓN POR ESCRITO SEÑALANDO QUE SE 
ENCUENTRA EN EL SUPUESTO  A QUE SE     REFIERE  EL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY, INDICANDO LA ESPECIALIDAD QUE 
MANIFESTÓ AL SOLICITAR SU REGISTRO.  DE ESTE ESCRITO 
SE LE ASIGNARA COPIA A LA CONTRALORÍA; 

II.- COPIA DEL ESCRITO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, CON SELLO O ACUSE DE RECIBO DE LA 
CONTRALORÍA; Y 

III.- COPIA DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, CON SELLO O 
ACUSE DE RECIBO DE LA CONTRALORÍA. 

ARTICULO 17º.- LOS CONTRATISTAS COMUNICARÁN POR 
ESCRITO A LA CONTRALORÍA LAS MODIFICACIONES 
RELATIVAS A SU CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA Y A SU 
ESPECIALIDAD, CUANDO A SU JUICIO CONSIDEREN QUE ELLO 
IMPLICA UN CAMBIO EN LA CLASIFICACIÓN. LA CONTRALORÍA 
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE EN UN PLAZO QUE NO 
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EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA COMUNICACIÓN. 

ARTICULO 18º.- EN EL PROCEDIMIENTO PARA NEGAR LA 
INSCRIPCIÓN O PARA SUSPENDER O CANCELAR EL REGISTRO 
EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS, LA 
CONTRALORÍA OBSERVARÁ LAS SIGUIENTES REGLAS: 

I.- SE COMUNICARÁN POR ESCRITO AL CONTRATISTA LOS 
HECHOS QUE AMERITAN LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, 
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL REGISTRO SEGÚN SEA EL 
CASO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO QUE A TAL EFECTO 
SE LE SEÑALE, QUE NO PODRÁ SER MENOS DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

II.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, LA CONTRALORÍA RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIEREN HECHO VALER; Y 

III.- LA CONTRALORÍA FUNDARÁ Y MOTIVARÁ DEBIDAMENTE 
LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA Y LA COMUNICARÁ POR 
ESCRITO AL AFECTADO. 

ARTICULO 19º.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
PARTICIPEN EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, LO 
HARÁN SIEMPRE Y CUANDO POSEAN PLENA CAPACIDAD PARA 
CELEBRAR LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN SU OBJETO 
SOCIAL O CONSTITUCIÓN, SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL 
PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS CUYO 
REGISTRO SE ENCUENTRA VIGENTE Y SATISFAGAN LOS DEMÁS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y ESTE REGLAMENTO. 

EN NINGÚN CASO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA NI 
CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE OBRA PÚBLICA, O DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS POR SÍ O POR 
INTERPÓSITA PERSONA, QUIENES SE ENCUENTREN EN 
CUALESQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY. 

 

CAPITULO III 

DE LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS 

ARTICULO 20º.- PARA ASEGURAR LA SERIEDAD DE LAS 
PROPOSICIONES EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN EN LOS 
CONCURSOS, EL PROPONENTE ENTREGARÁ CHEQUE CRUZADO, 
EXPEDIDO POR ÉL MISMO CON CARGO A CUALQUIER 
INSTITUCIÓN  DE BANCA Y CRÉDITO Y A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS O DEL AYUNTAMIENTO, EN QUE 
SERÁN DEVUELTOS A LOS CONCURSANTES, EXCEPTO AQUEL 
QUE CORRESPONDA AL POSTAR A QUIEN SE LE HAYA 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CUAL  RETENDRÁ HASTA EL 
MOMENTO EN QUE EL CONTRATISTA CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

EL MONTO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN 
SERÁ FIJADA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Y PODRÁ 
SER HASTA DEL CINCO POR CIENTO DEL VALOR APROXIMADO 
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DE LA OBRA. 

ARTICULO 21º.- LA GARANTÍA DEL ANTICIPO QUE SE OTORGUE 
AL CONTRATISTA SERÁ POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 
CONCEDIDO Y SE CONSTITUIRÁ MEDIANTE FIANZA OTORGADA 
POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA, 
QUE SERÁ PRESENTADA PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL 
ANTICIPO, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA 
HUBIERE SUSCRITO EL CONTRATO Y, EN SU CASO, PARA LOS 
EJERCICIOS SUBSECUENTES EN IGUAL PLAZO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LA CONTRATANTE LE NOTIFIQUE POR ESCRITO 
EL MONTO DEL ANTICIPO CONCEDIDO PARA LA COMPRA DE 
EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, 
CONFORME A LA INVERSIÓN AUTORIZADA. 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN 
DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO LA 
DEPENDENCIA DANDO CONOCIMIENTO A LA SECRETARÍA DE 
FIANZAS, O LA ENTIDAD LO NOTIFICARÁ A LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. 

ARTICULO 22º.- LA  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO SE AJUSTARÁ A LO SIGUIENTE: 

I- SE CONSTITUIRÁ FIANZA POR EL QUINCE POR CIENTO DEL 
MONTO DEL CONTRATO CUANDO ÉSTE SE EJERZA DENTRO 
DEL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL.  CUANDO LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REBASE UN EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, LA FIANZA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
QUINCE POR CIENTO DEL MONTO AUTORIZADO PARA EL 
PRIMER EJERCICIO Y EN LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, 
LA FIANZA DEBERÁ AJUSTARSE EN RELACIÓN AL MONTO 
REALMENTE EJERCIDO E INCREMENTARSE EN EL QUINCE 
POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. 

II.- LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA HUBIERE SUSCRITO EL 
CONTRATO Y,  SEGÚN EL CASO, LAS SUBSECUENCIAS 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA 
CONTRATANTE COMUNIQUE POR ESCRITO AL  INTERESADO 
IMPORTE DE LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL 
RESPECTIVO PARA EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. SI 
TRANSCURRIDOS ESTOS PLAZOS NO SE HUBIERA 
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA,  LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CONTRATANTE PODRÁ DETERMINAR LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; 

III.- ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ POR UN AÑO A PARTIR DE 
LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE 
HARÁ CONSTAR EN EL ACTO DE RECEPCIÓN FORMAL DE 
LOS MISMOS AL TÉRMINO DEL CUAL LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN; Y 

IV.- CUANDO LAS OBRAN O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL 
CONTRATO RELATIVO, CONSTAN DE PARTES QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS 
COMPLETA O UTILIZABLE A JUICIO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD Y SE HAYA PACTADO SU RECEPCIÓN EN EL 
PROPIO CONTRATO, LA FIANZA SE SUJETARÁ EN LO 
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CONDUCENTE, A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 22 
ANTERIORES Y PODRÁ OTORGARSE PARA CADA UNA DE 
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS. 

ARTICULO 23º .- EL OTORGAMIENTO DE LOS ANTICIPOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, SE DEBERÁ 
PACTAR EN LOS CONTRATOS DE OBRA Y EN LOS DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS MISMOS, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES BASES: 

I.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE DEBERÁ OTORGAR 
HASTA UN DIEZ POR CIENTO DE LA ASIGNACIÓN APROBADA 
AL CONTRATO CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER 
EJERCICIO; 

II.- ADEMÁS DEL ANTICIPO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, SE PODRÁ OTORGAR HASTA UN VEINTE POR 
CIENTO DE LA ASIGNACIÓN APROBADA EN EL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y 
MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, PORCENTAJE 
QUE PODRÁ SER MAYOR CUANDO POR LAS CONDICIONES 
DE LA OBRA REQUIERE, EN CUYO CASO, SERÁ NECESARIA 
LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA EJECUTORA, FACULTAD QUE  SERÁ 
INDELEGABLE. 

III.- EN LAS CONVOCATORIAS PARA LA ADJUDICACIÓN  DE 
LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y EN LA INVITACIÓN 
PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN PARA LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS MISMOS, SE DEBERÁ INDICAR LOS 
PORCENTAJES QUE SE OTORGARÁN  POR CONCEPTO DE 
ANTICIPO; 

IV.- LA AMORTIZACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE 
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EFECTUADOS QUE SE 
FORMULEN DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR 
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN; Y 

V.- EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS  EN LA FRACCIÓN II Y 
PARA EFECTO DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 DE LA 
LEY, EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES RESULTANTES, 
DEBERÁ EFECTUARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DEL 
ANTICIPO CONCEDIDO. 

ARTICULO 24.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EXIGIRÁN EXCLUSIVAMENTE A LOS INTERESADOS QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

I.- CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO. 

II.- REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
PÚBLICAS O CUANDO SEA EL CASO, LA DOCUMENTACIÓN A 
QUE SE REFIERE LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE ESTE 
ORDENAMIENTO; 

III.- TESTIMONIO DEL  ACTA CONSTITUTIVA Y 
MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGÚN SU NATURALEZA 
JURÍDICA, 

IV.- REGISTRO. EN SU CASO, ACTUALIZADO EN LA CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA QUE LE CORRESPONDA; 
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V.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE 
TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ASÍ COMO CON LOS PARTICULARES SEÑALANDO 
EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR 
EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES; 

VI.- CAPACIDAD TÉCNICA; Y 

VII.- DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY. 

ARTICULO 25º.- HABIÉNDOSE SATISFECHO LOS REQUISITOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, PAGADO EL COSTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
PREPARAR SU PROPOSICIÓN, EL INTERESADO QUEDARÁ 
INSCRITO Y TENDRÁ DERECHO A PRESENTARLA. 

ARTICULO 26'.- LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PROPORCIONARÁN 
A LOS INTERESADOS PARA PREPARAR SU PROPOSICIÓN SERÁ; 

I.- ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS Y 
EL IMPORTE ESTIMADO POR EL PRIMER EJERCICIO, EN EL 
CASO DE OBRAS QUE REBASEN UN EJERCICIO 
PRESUPUESTAL; 

II.- IMPORTE DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPOSICIÓN Y PORCENTAJE DEL O LOS ANTICIPOS SOBRE 
EL IMPORTE A CONTRATAR; 

III.- LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA VISITA AL SITIO DE 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LA QUE SE DEBERÁ 
LLEVAR A CABO DENTRO DE UN PLAZO NO MENOR A TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA LIMITE 
PARA LA INSCRIPCIÓN, NI MENOR DE SIETE DÍAS HÁBILES 
ANTERIORES A LA FECHA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES; 

IV.- FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACIÓN, 

V.- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA QUE SE 
REQUIERAN PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN, NORMAS DE 
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
DE TRABAJO DE LOS CUALES DEBERÁN PRESENTAR 
ANÁLISIS Y RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS 
ANTERIORES; 

VI.- RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE QUE EN SU CASO PROPORCIONE LA 
CONVOCANTE; Y 

VII.- MODELO DE CONTRATO. 

ARTICULO 27º.- LA PROPOSICIÓN QUE EL CONCURSANTE 
DEBERÁ ENTREGAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA, CONTENDRÁ SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
OBRA; 
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I.- GARANTÍA DE SEGURIDAD Y CARTA DE COMPROMISO DE 
LA PROPOSICIÓN; 

II.- MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS; 

III.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, 
CANTIDADES DE TRABAJO PRECIOS UNITARIOS 
PROPUESTOS E IMPORTES; PARCIALES Y EL TOTAL DE LA 
PROPOSICIÓN; 

IV.- DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES, DE MANO 
DE OBRA Y HORARIOS; DE MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN; 

V.- ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE 
TRABAJO SOLICITADOS; 

VI.- COSTOS INDIRECTOS, LOS QUE ESTARÁN 
REPRESENTADOS COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO 
DIRECTO; DICHOS COSTOS SE DESGLOSARAN EN LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS; ADMINISTRACIONES DE 
OFICINAS CENTRALES Y DE LA OBRA, SEGUROS, FIANZAS Y 
FINANCIAMIENTOS.  SE DEBERÁ ANEXAR EL ANÁLISIS DEL 
COSTO FINANCIERO Y EL PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DEL 
PERSONAL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

VII.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 

VIII.- RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y 

IX.- PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS QUE PRESENTEN 
CONCURSANTES EXTRANJEROS, ESTOS DEBERÁN ACREDITAR 
QUE LA INTEGRACIÓN DE LAS MISMAS PARTIÓ DE IGUALES 
CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, COSTO, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS QUE RESULTAREN 
PERTINENTES, DE LAS QUE HUBIERAN SERVIDO A LOS 
NACIONALES PARA INTEGRAR LAS SUYAS. 

ARTICULO 28.- LA DEPENDENCIA EJECUTORA INVITARÁ AL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES A LA CÁMARA DE LA 
INDUSTRIA DEL ESTADO, A LAS DEPENDENCIAS QUE 
CONFORME A SUS ATRIBUCIONES DEBAN ASISTIR, ASÍ COMO 
OTROS SERVIDORES PÚBLICOS O REPRESENTANTES DEL 
SECTOR PRIVADO, QUE CONSIDERE CONVENIENTE, CON UNA 
ANTICIPACIÓN NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES A LA 
FECHA DEL ACTO. 

ARTICULO 29.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SERÁ PRECEDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
QUE DESIGNE LA DEPENDENCIA EJECUTORA, QUIÉN SERÁ LA 
ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA ,ACEPTAR O DESECHAR 
CUALQUIER PROPOSICIÓN DE LOS HUBIEREN PRESENTADO, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y ESTE REGLAMENTO, Y SE 
LLEVARÁ A CABO EN LA FORMA SIGUIENTE: 

I.- SE INICIARA EN LA FECHA, LUGAR Y HORA SEÑALADAS, 
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LOS CONCURSANTES AL SER NOMBRADOS, ENTREGARÁN 
SU PROPOSICIÓN Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
EN SOBRE CERRADO EN FORMA INVIOLABLE. 

II.- SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES Y NO SE 
DARÁ LECTURA A LA POSTURA ECONÓMICA DE AQUELLAS 
PROPOSICIONES QUE NO CONTENGAN TODOS LOS 
DOCUMENTOS O HAYAN OMITIDO ALGÚN REQUISITO, LAS 
QUE SERÁN DESECHADAS: 

III.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO, LEERÁ EN 
VOZ ALTA CUANDO MENOS EL IMPORTE TOTAL DE CADA 
UNA DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 

IV.- LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO RUBRICARÁN TODOS 
LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPOSICIONES QUE SE 
CONSIGNEN LOS PRECIOS Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS 
TRABAJOS MOTIVO DEL CONCURSO; 

V.- SE ENTREGARÁ A TODOS LOS CONCURSANTES UN RECIBO 
POR LA GARANTÍA OTORGADA; 

VI.- SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE 
SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, SUS 
IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO 
RECHAZADAS Y LAS CAUSAS QUE MOTIVARON EL 
RECHAZO, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
PARTICIPANTES Y SE ENTREGARÁ A CADA UNO UNA COPIA 
DE LA MISMA.  SE INFORMARÁ A LOS PRESENTES: LA 
FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL 
FALLO; ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA 
DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES. LA OMISIÓN DE FIRMA POR PARTE DE 
LOS CONCURSANTES NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y 
EFECTOS DEL ACTA; Y 

VII.- SI NO SE RECIBE PROPOSICIÓN ALGUNA O TODAS LAS 
PRESENTADOS FUEREN DESECHADAS, SE DECLARARÁ 
DESIERTO EL CONCURSO SITUACIÓN QUE QUEDARÁ 
ASENTADA EN EL ACTA. 

ARTICULO 30º.- LA CONVOCANTE ANALIZARÁ LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS ANTERIOR, LA CONVOCANTE 
EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO 
PARA QUE EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA, O EL 
SERVIDOR PÚBLICO EN QUE HALLA DELEGADO ESA 
FACULTAD, EMITA EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

EN EL DICTAMEN SE ASENTARÁ CUALES PROPOSICIONES 
FUERON RECHAZADAS, INDICANDO LAS RAZONES QUE 
MOTIVARON EL RECHAZO, LA PERSONA, QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES QUE REÚNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS Y 
GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA EJECUCIÓN DE LA OBRA HAYA PRESENTADO 
LA POSTURA MÁS BAJA Y LOS LUGARES CORRESPONDIENTES A 
LOS PARTICIPANTES CUYAS PROPUESTAS SEAN 
CONVENIENTES, INDICANDO EL MONTO DE LAS MISMAS. 

EN EL CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN 
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RECHAZADAS, SE DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO. 

ARTICULO 31º.-LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DARÁ A 
CONOCER EL FALLO DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE, EN EL 
LUGAR, FECHA Y HORA SEÑALADOS, PARA TAL EFECTO, 
DECLARANDO CUAL CONCURSANTE FUE SELECCIONADO PARA 
EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONCURSO Y LE 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO CORRESPONDIENTE; ACTO AL QUE 
SERÁN INVITADAS; TODAS LAS PERSONAS QUE HAYAN 
PARTICIPADO EN LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES.  PARA CONSTANCIA DEL FALLO SE 
LEVANTARA ACTA, LA CUAL FIRMARAN LOS; ASISTENTES, A 
QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, 
CONTENIENDO ADEMÁS DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR, LOS 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONCURSO Y DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE 
SE FIRMARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY, Y LA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS.  LA 
OMISIÓN DE FIRMA POR PARTE DE LOS CONCURSANTES NO 
INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL POSTOR A QUIEN SE HAYA 
ADJUDICADO EL CONTRATO NO SE ENCUENTRE PRESENTE, SE 
LE NOTIFICARA POR ESCRITO ANEXANDO COPIA DEL ACTO DEL 
FALLO. 

ARTICULO 32º.- EL CONCURSANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL 
CONTRATO DEBERÁN ENTREGAR SEGÚN EL CASO: 

I.- LOS ANÁLISIS DE PRECIOS QUE COMPLEMENTEN LA 
TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS DE EL CATALOGO 
PROPORCIONANDO EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO; Y 

II.- EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DETALLADOS POR CONCEPTO, CONSIGNANDO POR 
PERIODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES 
CORRESPONDIENTES Y EL PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO PROPORCIONE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD; DICHOS PROGRAMAS DEBERÁN 
ENTREGARSE A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

ARTICULO 33º.- CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS 
IMPREVISIBLES LA DEPENDENCIA O ENTIDAD SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADO PARA DICTAR UN FALLO EN LA FECHA 
PREVISTA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
PODRÁ DIFERIR POR UNA SOLA VEZ SU CELEBRACIÓN, 
DEBIENDO COMUNICAR PREVIAMENTE A LOS INTERESADOS E 
INVITADOS A LA NUEVA FECHA QUE HUBIERE FIJADO LA QUE 
EN TODO CASO QUEDARÁ COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA FIJADA EN PRIMER TERMINO. 

ARTICULO 34º.- SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO FIRMARE 
EL CONTRATO RESPECTIVO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA ADJUDICACIÓN, EN 
CONTRATISTA FAVORECIDO SIN INCURRIR EN 
RESPONSABILIDAD PODRÁ DETERMINAR NO EJECUTAR LA 
OBRA. 

EN ESTE SUPUESTO, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ 
REGRESAR LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN, E INDEMNIZAR DE LOS 
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GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL 
CONTRATANTE PARA PREPARAR Y ELABORAR SU PROPUESTA. 

ARTICULO 35º.- CUANDO EL CONTRATISTA A QUIEN SE 
HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO NO FIRMARE ESTE, O SI 
HABIÉNDOLE FIRMADO NO CONSTITUYE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EN  EL PLAZO ESTABLECIDO, PERDERÁ A 
FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU 
PROPOSICIÓN. 

ARTICULO 36º.- SIN PERJUICIO DE LAS MODALIDADES QUE SE 
ENCOMIENDAN EN FUNCIÓN DE LAS PARTICULARIDADES DE 
CADA CONTRATO, LAS PREVENCIONES SOBRE ANTICIPOS, 
GARANTÍAS Y PAGO A QUE SE REFIERE LA LEY Y ESTE 
REGLAMENTO, DEBERÁN FORMAR PARTE DE LAS 
ESTIPULACIONES DEL PROPIO CONTRATO.  LA SECRETARÍA 
DARÁ A CONOCER LOS MODELOS DE CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS CONTRATOS QUE 
CELEBREN, SEÑALARÁN LA FECHA DE INICIACIÓN Y 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTIPULARÁN PENAS 
CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LAS ETAPAS PROGRAMADAS 
PARA TAL EFECTO.  INDEPENDIENTEMENTE DE LAS QUE SE 
CONVENGAN PARA ASEGURAR MEJOR EL INTERÉS GENERAL 
RESPECTO DE OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CADA 
CONTRATO.  LA APLICACIÓN DE DICHAS PENAS SERÁ SIN 
PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENEN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
O RESCINDIRLO. 

ARTICULO 37º.- EN NINGÚN CASO LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DE LOS CONTRATOS PARA 
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, PODRÁN SER CEDIDOS 
EN TODO O EN PARTES A OTRAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES DISTINTAS DE AQUELLA A LA QUE SE LE HUBIERE 
ADJUDICADO EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES O TRABAJO 
EJECUTADOS QUE CUENTEN CON LA APROBACIÓN PREVIO Y 
POR ESCRITO DE LA CONTRATANTE. 

TAMPOCO PODRÁN SER OBJETO DE SU CONTRATACIÓN LAS 
OBRAS,  SALVO EN LOS SUPUESTOS Y CON ARREGLO DE 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY. 

ARTICULO 38º.- PARA LOS EFECTOS DEL  ARTÍCULO 35 DE LA 
LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

I. PRECIO UNITARIO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O 
PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE         AL CONTRATISTA 
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; 
EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, ESPECIFICACIONES 
DE CONTROL Y NORMAS DE CALIDAD; Y 

II.- PRECIO ALZADO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O 
PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA 
POR LA OBRA TERMINADA EJECUTADA CONFORME AL 
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD. 

ARTICULO 39º.- LA DEPENDENCIA EJECUTARA PROVEERÁ LO 
NECESARIO PARA QUE SE CUBRAN AL CONTRATISTA: 
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I.-. EL O LOS ANTICIPOS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE HUBIERE ENTREGADO EN FORMA SATISFACTORIA 
LA O LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES; 

II. LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE SE 
HUBIERAN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR 
LAS PARTES, FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA 
BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; Y 

III.- EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A  LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD EMITA EL OFICIO DE 
RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
RESPECTIVO. 

PARA EFECTOS DE  PAGO OPORTUNO LAS DEPENDENCIAS 
RADICARÁN LOS DOCUMENTOS DE PAGO EN LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL ESTADO, CON SIETE DÍAS HÁBILES DE 
ANTELACIÓN AL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y CON CUATRO 
DÍAS HÁBILES RESPECTO DE LAS QUE SE RADIQUEN EN LO 
FORÁNEO. 

ARTICULO 40º.- EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PAGOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN II Y III DEL ARTÍCULO 
ANTERIOR, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD A SOLICITUD DEL 
CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA 
POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO, EN LOS CASOS DE 
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS CARGOS 
FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO 
PAGADAS, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE 
QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE PONGAN 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 

ARTICULO 41º.- LAS ESTIMACIONES SE DEBERÁN FORMULAR 
CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES A LA FECHA 
DE CORTE QUE FIJA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA TAL 
EFECTO: 

I.- EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN, LA ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE 
DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE CORTE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DENTRO 
DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR, 
Y EN SU CASO AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN; Y 

II.- EN EL SUPUESTO DE QUE SUBÍAN DIFERENCIAS TÉCNICAS 
O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, PARA CONCILIAR DICHAS 
DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS 
PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 
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ARTICULO 42º.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
ESTABLECERÁN ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LAS 
OBRAS, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, LA QUE SERÁ 
RESPONSABLE DIRECTA DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, 
CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ARTICULO 43º.- LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN 
REPRESENTARÁ DIRECTAMENTE A LA DEPENDENCIA 
EJECUTARA ANTE EL O LOS CONTRATISTAS Y TERCEROS EN 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS, EN EL LUGAR DONDE SE 
EJECUTAN LAS OBRAS. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA DESIGNARÁ AL 
RESIDENTE DE SUPERVISIÓN QUE TENDRÁ A SU CARGO 
CUANDO MENOS. 

I.- LLEVAR LA BITÁCORA DE LA O LAS OBRAS: 

II.- VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS SE REALICEN CONFORME 
LO PACTADO EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, O 
EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY, 
ASÍ COMO A LAS ÓRDENES DE LA DEPENDENCIA 
EJECUTORA A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, 

III.- REVISAR LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS Y CONJUNTAMENTE CON LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATISTA, 
APROBARLAS Y FIRMARLAS PARA SU TRÁMITE DE PAGO. 

IV.- MANTENER LOS PLANOS DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS; 

V.- CONSTATAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 

VI.- RENDIR NO INFORME GENERAL SOBRE LA FORMA Y 
TÉRMINOS EN QUE FUERON EJECUTADOS LOS TRABAJOS. 

ARTICULO 44º.- EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ 
SUJETARSE A LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 
SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE. LAS 
RESPONSABILIDADES  Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA, SERÁN A CARGO DEL 
CONTRATISTA. 

ARTICULO 45º.- LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES EN QUE SE 
HUBIERA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS 
REALIZADOS POR      CONTRATO O  POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA, DEBERÁ LEVANTAR UN ACTA EN LA QUE CONSTE 
ESTE HECHO, QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO: 

I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE 
INTERVENGAN EN EL ACTO; 

II.- NOMBRE DEL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD Y, EN SU CASO, EL DEL 
CONTRATISTA, 
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III.- BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O SERVICIOS QUE SE 
RECIBEN; 

IV.- FECHA REAL DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

V.- RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS 
APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN 
CONTRA Y SALDOS; Y 

VI.- EN CASO DE TRABAJOS POR CONTRATOS, LAS 
GARANTÍAS QUE CONTINUARAN VIGENTES Y LA FECHA DE 
SU CANCELACIÓN . 

CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES A 
LA FECHA EN QUE SE LEVANTA EL ACTA DE RECEPCIÓN  LO 
COMUNICARÁN  A LA  CONTRALORÍA Y A LA DEPENDENCIA 
COORDINADORA DEL SECTOR, A FIN DE QUE SI LO ESTIMAN 
CONVENIENTE NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN AL 
ACTO. 

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE, SE HARÁ BAJO SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 

ARTICULO 46º.- EN EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 43 DE LA LEY, LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE 
HARÁ SEGÚN EL CASO, MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

I.- REVISAR CADA UNO DE LOS PRECIOS DE CADA CONTRATO 
PARA OBTENER EL AJUSTE; Y 

II.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS 
POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO 
POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 
OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL 
CONTRATO. 

EN LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES, LA REVISIÓN SERÁ 
PROMOVIDA POR EL CONTRATANTE O LA SOLICITUD 
ESCRITA DEL CONTRATISTA, LA QUE SE DEBERÁ 
ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
NECESARIA; LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN; Y 

III.- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE SE TENGA 
ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS 
INSUMOS. EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS 
OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO DEBERÁ DETERMINARSE 
MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS 
INSUMOS QUE INTERVIENEN DICHA PROPORCIONES, 
OYENDO A LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA EN EL 
ESTADO. 

EN ESTE SUPUESTO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN 
OPTAR POR EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR CUANDO ASÍ 
CONVENGA, PARA LO CUAL, DEBERÁN AGRUPAR AQUELLAS 
OBRAS O CONTRATOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS 
CONTENGAN CONCEPTOS DE TRABAJOS SIMILARES Y 
CONSECUENTEMENTE SEA APLICABLE EL PROCEDIMIENTO 
MENCIONADO.  LOS AJUSTES SE DETERMINARÁN CADA GRUPO 
DE OBRAS O CONTRATOS Y SE APLICARÁN EXCLUSIVAMENTE 
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PARA LOS QUE SE HUBIERAN DETERMINADO, Y NO SE 
REQUERIRÁ QUE EL CONTRATISTA PRESENTE LA 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATORIA. 

ARTICULO 47º.- LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, DEBERÁ PACTARSE 
EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y SE SUJETARÁ A LO 
SIGUIENTE: 

I.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR 
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
PACTADO EN EL CONTRATO O EN SU CASO, CUANDO 
HUBIERE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL 
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA 
FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS; Y 

II.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE 
LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS 
RELATIVOS O ÍNDICES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA. 

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERE EL CONTRATISTA 
O LA CONTRATANTE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS 
PUBLICADO, POR LA SECRETARÍA, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PROCEDERÁN A CALCULARLAS CONFORME A 
LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, UTILIZANDO LOS 
LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA LA 
SECRETARÍA; 

III.- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO 
PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS.  EL AJUSTE SE APLICARÁ A 109 
COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTE LOS 
PORCENTAJES ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL 
CONTRATO. 

IV:- LA FORMALIZACIÓN DEL  AJUSTE DE COSTOS.; DEBERÁ 
EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE 
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE,  
EN CONSECUENCIA NO SE REQUIERE DE CONVENIO 
ALGUNO; Y 

V.- LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA 
LA SECRETARÍA. 

ARTICULO 48º.- CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
PAGARÁ A ESTE LA PARTE DE LA OBRA O SERVICIOS 
EJECUTADOS Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES, PREVIO 
ESTUDIO QUE HAGA LA CONTRATANTE DE LA JUSTIFICACIÓN 
DE DICHOS GASTOS, SEGÚN CONVENIO QUE SE CELEBRE ENTRE 
LAS PARTES,  DANDO CUENTA A LA DEPENDENCIA 
COORDINADORA DEL SECTOR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DENTRO DEL CONVENIO. 

ARTICULO 49º.- EN TODOS LOS CASOS DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE 
DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCIÓN 
DE LOS TRABAJOS EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, 
INFORMANDO A LA SECRETARÍA, A LA CONTRALORÍA, Y EN SU 
CASO A LA DEPENDENCIA COORDINADORA DE SECTOR, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY, 
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ARTICULO 50.- LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES PODRÁN 
REALIZAR OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, SIEMPRE 
QUE POSEAN LA CAPACIDAD Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA TAL EFECTO CONSISTENTES EN: MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE CONSTRUCCIÓN, PERSONAL TÉCNICO, TRABAJADORES Y 
MATERIALES QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS RESPECTIVOS Y PODRÁN SEGÚN EL CASO: 

I.- UTILIZAR LA MANO DE OBRA LOCAL COMPLEMENTARIA 
QUE SE REQUIERA, LO QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO POR OBRA DETERMINADA; 

II.- ALQUILAR EL EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN 
COMPLEMENTARIO; 

III.- UTILIZAR MATERIALES DE LA REGIÓN; 

IV.- CONTRATAR INSTALADOS, MONTADOS, COLOCADOS O 
APLICADOS LOS EQUIPOS, INSTRUMENTOS, ELEMENTOS 
PREFABRICADOS,  TERMINADOS Y MATERIALES QUE SE 
REQUIERAN; Y 

V.- UTILIZAR LOS .SERVICIOS DE FLETES Y ACARREOS 
COMPLEMENTARIOS QUE SE REQUIERAN. 

ARTICULO 51º.- EN LA EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO CONTRATISTA, SEAN 
CUALES FUEREN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
NATURALEZA JURÍDICA O MODALIDADES QUE ÉSTOS 
ADOPTEN, INCLUIDOS LOS SINDICATOS, ASOCIACIONES Y 
SOCIEDADES CIVILES Y DEMÁS ORGANIZACIONES O 
INSTRUCCIONES SIMILARES. 

ARTICULO 52º.- EL ACUERDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEBERÁ CONTENER 
COMO MÍNIMO, LA MENCIÓN DE LOS DATOS RELATIVOS A LA  
AUTORIZACIÓN DE INVERSIÓN RESPECTIVA; EL IMPORTE 
TOTAL DE LA OBRA Y MONTO A DISPONER PARA EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE; LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y 
LAS FECHAS DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

ARTICULO 53º.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN 
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE, EN TODO O EN 
PARTE, LAS OBRAS QUE REALICE POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA, POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL O POR 
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA. 

TRATÁNDOSE DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA, SE 
DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA DONDE SE 
HAGA CONSTAR EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
TRABAJOS Y LAS RAZONES DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

LAS CIRCUNSTANCIAS  ANTERIORES DEBERÁN COMUNICARSE 
A LA SECRETARÍA, A LA CONTRALORÍA Y A LA DEPENDENCIA 
COORDINADORA DE SECTOR, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE EMITA LA ORDEN 
DE SUSPENSIÓN. 

ARTICULO 54º.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR SÍ O A 
PETICIÓN DE LA SECRETARÍA, PODRÁN SUSPENDER LAS OBRAS 
CONTRATADAS O QUE SE REALICEN POR ADMINISTRACIÓN  
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DIRECTA O RESCINDIR LOS CONTRATOS, CUANDO NO SE 
HAYAN ATENDIDO LAS OBSERVACIONES QUE LA  SECRETARIA 
O LAS DEPENDENCIAS COORDINADORAS DE SECTOR HUBIEREN 
FORMULADO CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY Y DEMÁS APLICABLES. 

 

CAPITULO IV 

DE LOS SERVIDORES RELACIONADOS CON LA OBRA 
PUBLICA 

ARTICULO 55º.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CUANDO 
ADJUDIQUEN DIRECTAMENTE UN CONTRATO DE SERVICIO 
RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA, DEBERÁN ELABORAR 
UN DICTAMEN EN EL QUE MANIFIESTEN LAS CAUSAS QUE 
MOTIVARON LA ADJUDICACIÓN A FAVOR DEL SELECCIONADO, 
INDICANDO EL IMPORTE DE LOS COSTOS DEBIDAMENTE 
ANALIZADOS CON BASE EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR A 
PARTIR DEL DÉCIMO DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- SE DEROGARON TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE 
OPONGAN  A LO PRECEPTUADO POR ESTE REGLAMENTO. 

TERCERO.- EN LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO, SE 
APLICARÁN SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES 
CONDUCENTES DE LA LEY DE NORMAS TÉCNICAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL ESTADO. 

DADO EN EL DESPACHO DEL  PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL  MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC.  Y PROFR.  JOSE GUADALUPE CERVANTES CORONA 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC.  ROBERTO ALMANZA FELIX 

 


